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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a

ANTECEDENTES

se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) ileqol Íunc¡onomiento de consultorio dentol genero tu¡do exces¡vo no respeto ol uso perm¡t¡do de

suelo (...) [hechos que t¡enen lugar en aven¡da Pacífico ñúmero 277, departamento A_001, colon¡e

Pueblo de los Reyes,Alcaldía Coyoacán11...,)

AfENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron las d¡l¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4

y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

Iúéxico; como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado

con motivo de lá presente denuncia.

AT¡ALISIS DE LA IT.IFORMACIÓN Y DISPOSICIOT{E5 JURfDICAS APLICAALES

De ácuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lVy ll de la LeyAmbientalde Protección a lá T¡errá áplicable para

la ciudad de t'¡éxico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la c¡ud¿d de [4éxico es

considerada como autor¡dad amb¡entaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asi

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio amb¡ente y del desarrollo urbano,
con facultades pará instaurar mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procuren el
cumplimiento de tal€sfines. I
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y

del Ordenamiento Territor¡alde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21., 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a

Amb¡entaly delOrdeñam¡ento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co, y 96 primer párrafo de su Reglamento,

habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT_2021'5239'SPA4III
relacionado con la denunc¡a presentada ante esté organismo descentral¡¿ado, emite la presente

Reso lu( ¡ón c on srdera ndo los sigu¡entes: .- ----
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Expediente: PAOT-2021-5239-SPA-4111

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200 -2422

Emis¡ones sonoras

La denuncia c¡udadana se refiere a la presunta contravención eñ materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y ambiental (emisiones sonoras) der¡vado del funcionamiento de ua consultorio dental, ubicado en
aven¡da Pacif¡co número 277, departamento A-001, colonia Pueblo de los Reyes, Alcaldía Coyoacán.

Al respecto, el ártículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el Distr¡to Federal (áhora
Ciudád de México) señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de
em¡s¡ón de ruido establec¡dos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, prohíbe
rebasar los límites establec¡dos en las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales para el
D¡strito Federal correspond¡entes, señalando que los prop¡etarios de fuentes que generen cualqu¡era de
estos contaminantes, están obligádos á instalar mecanismos para mitigar sus efectos.

En complemento a lo anterior, Norma Ambient¿l NADF-005-AI4BT-2013, que establece las condiciones de
medición y los límites máx¡mos permis¡bles de em¡s¡ones sonoras de aquellas act¡vidades o giros que p¿r¿
su funcionam¡ento utilicen maquin¿r¡a, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones.
D¡cha norma establece, además, que los límites máx¡mos permisibles de em¡s¡ones sonoras de aquellas
actividades o giros que para su operación requ¡eran maqu¡naria y equipo que geñeren emisiones sonoras
al ambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una v¡sita de reconocimiento de hechos, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, dil¡gen.ia durante la cual no se
perc¡bieron em ¡s io nes sonor¿s provenientes de un consultorio dental.

Fotogr.fi. r. Fachadá del inmueble objeto de denurcia
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Expediente: PAor-2021-5239-sPA-4111

No. Folio:PAOT 05-300/200- 2022

Desárotlo urbano luso de suelol

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una v¡s¡ta de reconoc¡mientos de hechos de

acuerdo con lo establecido en elartículo 15 BIS 4 frácción lv de la Ley Orgánica de esta Entidad, durante la

cual se tuvo la atenc¡ón de una persona hábitante del ¡nmueble motivo de denuncia, quien ref¡rió que en

e¡ pred¡o de mérito no se presta algún servicio comerc¡al relacionado a un consultorio dental o de al8ún

otro tipo de giro, man¡festando que éste solo es de uso habitac¡onal, s¡n embargo, al solicitarle el ingreso

al domicilio a efecto de poder corroborar su dicho, negó el acceso del personal actuante. Cabe dest¿car

que, desde la vía públ¡ca, no se constató la presenc¡a de algún anuncio comercial denominativo en la

fachada del ¡nmueble, ñi se perc¡bieron emis¡ones sonoras que Pudiesen ser ind¡cátivos de la existenc¡a

de algúñ consultorio dentalen el pred¡o deñunciado.

No obstante lo antes señalado, se realizó una consulta electrón¡ca, de la cuál se desprende que el

¡nmueble que nos ocupa, se encuentra anuñciado como un consultorio dental de nombre 
'omercial 

'KDL

ODONTOLOGíA INIEGRAL", donde se okecen diversos serv¡cios odoñtológicos; asim¡smo, se reelizó una

búsqueda en el portalde internet denominado "Facebook", donde se identificó que en d¡cho inmueble se

encuentra un establecimiento denominado "KDL Clínica lntegral", el cual ofrece servicios odontoló8icos,

entre otros.

cabe destacar que, derivado de la consultá realizada en el Programa Delegacional de Desarollo urbano

para la Alcaldía Coyoacán vigente, se desprende que al pred¡o en cuestión le aplica una norma de

ordenación sobr€ v¡alidad, por lo que el mismo cuentá con una zon¡ficac¡ón HM/4/40 (Hab¡tacional Mixto,

4 niveles máximo de construcción,40qo míñimo de área libre), en donde el uso de suelo para para

con su lto r¡os odontólo8os, dentaly médico, se encuentra permitido.

Por lo anterior, y toda vez que esta subprocuraduría no es una autoridad con facultádes de verificación

dentro de casas habitación, no puede solicitarde manera coercitiva o coact¡va elingreso aldomicilioen el

que se llevan acabo los hechos denunciados, deb¡do e que ún¡camente setiene la facultad para promover

el cumplimiento voluntar¡o de l¿s disposic¡onesjuríd¡cas en materia de desarrollo uóano y ambiental, de

conformidad con el artículo 5 fracción xlx de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de lá C¡udad de I',1éxico, §e solicitó med¡ante oficio a la Darecc¡ón General de

Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán, llevar a cabo uñ¿ vis¡ta de verificación al

consultoriodentalobjetodedenuñcia,conlafinalidaddeverificarsiéstecumplecoñlasd¡spos¡cionesen
materia de establecimientos mercant¡les, por lo que será d¡cha autoridad la que aplique las medidas y/o

s¿n( iones procedentes.
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En materia de uso de suelo, el articulo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con apl¡cación para Ia Ciuded de

Méx¡co, dispone que las personas fís¡cas o morales, públ¡cas o privadas, están obligadas a la exacta

observancia de los programas y de las determ¡naciones que la Admin¡strac¡ón Públ¡ca d¡cte en apl¡cación

de esta Ley.



Expedientei PAOT-2021-5239-SPA41ll

No. Folio: PAOT-05-300/200- '2022

En virtud de lo entes expuesto, se considera procedente emitir lá presente resolución, de conformidad coñ
el articulo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, toda vez que se han real¡zado las
actuaciones previstas en dicha Ley, al haberse requerido a la Dirección General de Gob¡erno y Asuntos
Juríd¡cos de la Al.atdi¿ Coyoacán, llevar a cabo una v¡sita de verificación al consultorio dental objeto de
denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante visita de reconocimiento de hechos, se tuvo la átenc¡ón de una persona hab¡tante del
inmueb¡e quien refirió que en el pred¡o de mér¡to no se presta algún serv¡cio comercial
relacionado a un consultorio dental o de algún otro t¡po de giro, manifestando que éste solo es de
uso habitacional, sin embargo, negó elacceso aldom¡cilio del personal actuante.

En seguimiento a la investigación, se realizó una consulta electrónica, de la cual se desprende que
el inmueble que ños ocupa se encuentra anunciado como un consultorio donde se ofrecen
diversos servicios odontológicos, entre otros.

En virtud de que esta Entidad no es una autoridad con facu¡tades de verafacación dentro de casas
habitación, no puede sol¡citar de mánera coercitiva o coact¡va el ¡ngreso al dom¡cilio en el que
oaurren los hechos denunciados, toda vez que esta Procuraduría únicamente puede exhortar al
cumplim¡ento voluntar¡o de las dispos¡ciones legales aplicables; se solicitó a la Oirección General
de Gobierno y Asuntos Jurd¡cos de la Alcaldía Coyoacán, llevar a cabo una vis¡ta de verificación al
consultorio dental objeto de denuncia, con la finalidad de verificar si éste cumple con las
dispos¡ciones en materia de establec¡mientos mercant¡les, por lo que será dicha autoridad la que
apl¡que les medidas y/o sanciones procedentes.

La presente resolución, ún¡cemente se circuns.ribe al anális¡s de los hechos adr¡itidos para su
investigác¡ón y a¡ estudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el
resultado de este se emite en su contexto, independientemeñt€ de los procedimientos que substancien
otras autoridadesen elámbito de sus respectivas competencaas.

En virtud de lo expuesto, de.onformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en e¡ primer párráfo de
este instrumento esde resolverse y se:

, 'ilí!q¡9
GOBIERNO DE LA
c¡uoAD DE üExtco

PRIMERO. - So¡¡citese a la Dirección Generalde Gobierno y Asuntos Jurid¡cos de la Alcaldía Coyoacán q
una vez que emita la resolución correspondiente la haga de conocimaento de esta Subprocuraduria. -,.:
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pRocuRADURfA AMBtENTAT y DEL oRDENAMtENfo
TERRtroRtal DE LActUDAD DE MÉxtco

suBpRocuRADURíAAMStENTAL. DE pRorEcctóN

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES
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Expedrente: PAoT 2o2l 5239 sPA 4111

No. Folio: PAOT-05-300/200- 202)

SEGUNDO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el articulo 27
fracc¡ón lll, de la Ley OrBánica de la Procuraduría Amb¡ent¿l y del Ordenamiento Territorial de Ia Ciudad
de ¡,1exico. ------..--.-

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduría, par¿ su arch¡vo y resguardo_ -..-

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denuñciante, asícomo a la D¡rección General
de Gobierno y Asuntos Juridicos de la Alcaldiá Coyoacán
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Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturi¿ Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protecc¡ón y Bienestar a ¡os Animales de la procuraduría Ambientar y der ordenamiento Territoriar de ra
Ciudad de f\¡éxico, con fundamento en el art¡culo 15 B¡S 4 fracc¡ón X de la Ley Orgániaa de la procuraduría
Amb¡entaly delOrdeñam¡ento Territoriald€ la Ciudad de [¡éxicoy 5l fracción XXitde sLr Reglamento. _-...
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